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SENADO DE  LA REPUBLICA
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El Congreso de Colombia

DECRETA

Artículo 1º. La Nación se vincula a la conmemoración de los 470 años de la Villa Hispánica del Municipio de Tibaná, Departamento de Boyacá que cumple el 6 de octubre de 2007.

Artículo 2º. Autorizase al Gobierno Nacional para que incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación, correspondiente a las vigencias fiscales de los años 2007 y 2008, las partidas presupuestales para concurrir a la finalidad de las siguientes obras de utilidad pública y de interés social en el Municipio de Tibaná, Departamento de Boyacá, así:

· Construcción de la nueva sede para la Institución Educativa Gustavo Romero Hernández.  

· Construcción del centro de comercialización y acopio Plaza de Mercado.

· Pavimentación de la Vía El Batán – Aposentos, Turmequé – Villapinzón

-     Construcción de las cunetas y obras de drenaje de la vía Tibaná – Jenesano.

· Construcción de la Planta de tratamiento de aguas residuales del perímetro urbano.

· Ampliación del alcantarillado urbano.

· Construcción de la doble calzada:  carrera 2ª y salida a Jenesano.

· Construcción de los campos deportivos de la Escuela vereda Supaneca Abajo y de la Urbanización Villa del Río.

· Mejoramiento de la red vial de la zona urbana.

· Mejoramiento de la malla vial rural de la Municipalidad.

Artículo 3º. Autorizase al Gobierno Nacional para efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 4º. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley, se celebrarán convenios ineradministrativos entre la Nación, el Departamento de Boyacá y el Municipio de Tibaná.

Artículo 5º. Exáltese la labor de sus gentes por lograr el desarrollo económico  y social del Municipio y el reconocimiento a su valioso aporte al progreso e integración de la comunidad Boyacense.

Artículo 6º. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
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ANTECEDENTES HISTORICOS

Dentro de sus antecedentes históricos se puede mencionar que el Municipio de Tibaná fue fundado por Don Gonzalo Jiménez de Quezada en su paso por las tierras Boyacenses camino a Santafé de Bogotá en 1537.

TIBANA en el idioma chibcha significa CAPITAN. Los Tibanenses descienden de los chibhas quienes eran laboriosos, tenían como principales industrias las cerámicas, la agricultura y los tejidos de mantas de algodón con vistosos dibujos. Los primeros evangelistas de Tibaná fueron Fray Pedro Espinosa y Fray Pedro Escalante, de la orden de Santo Domingo.

El territorio de Tibaná perteneció a los padres dominicos quienes construyeron la casa hacienda Baza y la utilizaron para reunirse con los indígenas de la región, evangelizarlos, enseñarles sus sistemas de agricultura y hacer oración. En el año de 1710 BAZA incrementó sus territorios, pues los padres dominicos le compraron al señor Lucas de Ponce las estaciones llamadas de piranguata, con todos sus ganados. Actualmente la hacienda Baza es un hotel de categoría reconocida dentro del contexto hotelero del país, visitado por selectos turistas nacionales y de otras naciones que acuden a hacer turismo en esta hermosa tierra Boyacense.  

Entre los patriotas que lucharon por la independencia figuran José Jiménez, quien murió en el pantano de Vargas, Laureano Nope y Marcos Nope.

MONOGRAFIA DEL MUNICIPÌO

El Municipio de Tibaná, se ubica al oriente del Departamento de Boyacá en la cordillera oriental de los andes en la provincia de Márquez; limita al oriente con los municipios de Ramiriquí y Chinavita, al occidente con Nuevo Colón, al Norte con Jenesano, y al Sur con el municipio de Umbita. Dista a 39 kilómetros de la capital del departamento, y a 120 kilómetros de la capital de la República. Fue fundado el 6 de octubre de 1537, por don Gonzalo Jiménez de Quesada cuando viajaba camino a Bogotá, tomó el nombre del cacique Gregorio Tibaná, de las tierras de la vereda Gambita.

Adquirió la categoría de parroquia en el año 1777, pero no se conoce documento ni fecha exacta en que se erigió como Municipio mediante ordenanza de la asamblea del departamento.
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Tibaná, posee un clima promedio de 18 grados centígrados, se localiza a una altura de 2.115 metros sobre el nivel del mar, con una extensión de 132 kilómetros cuadrados, dividido en 29 veredas, su población según el reporte de la base de datos del Sisben a Junio de 2006 es de 12.860 habitantes. Cuenta con 30 juntas de acción comunal y se encuentra según la Ley en el sexto grado de categoría.

La base principal de la economía es la agricultura del minifundio, en lo cual sobresalen los frutales de hoja caduca (manzana, pera, durazno, ciruela) y curaba; en menor escala se encuentra la papa, el maíz y los cultivos de pancoger. La principal actividad de comercialización la realiza con la capital de la república a través de la vía que une a los municipios de de Turmequé – Boyacá y Villapinzón en Cundinamarca con la carretera central del Norte, la cual requiere con urgencia recursos para su mejoramiento y facilitar las actividades de intercambio con el centro del país. Posee una infraestructura vial de 385 kilómetros de vías terciarias, posee 22 centros educativos rurales y 3 urbanos, en el sector de la salud cuenta con un hospital de primer nivel con una infraestructura aceptable y en la vivienda urbana y rural presenta fuerte deterioro en especial en la parte de saneamiento básico, sus moradores y el Municipio carecen de recursos para mejorar el entorno del ambiente. El índice de necesidades básicas insatisfechas según el Dane es del 50.25% . Cuenta con una Institución Educativa de educación media que  atiende a más de mil estudiantes creada por el Gobierno Departamental hace 43 años siendo Gobernador Gustavo Romero Hernández,  promueve anualmente a cerca de cien bachilleres, y en las actuales circunstancias requiere de recursos para la renovación de sus instalaciones físicas. Las vías intermunicipales requieren recursos para adecuarlas y facilitar las relaciones de intercambio comercial, ya que Tibaná es despensa agrícola por excelencia y que abastece principalmente el mercado de Bogotá.

Tibaná, ha contribuido con grandes hombres al desarrollo de la política regional como lo fue el ilustre médico Doctor Gustavo Romero Hernández quien se desempañó como Ministro de Salud, Senador de la República en la década de los años sesenta, embajador  y Gobernador del Departamento de Boyacá.

CONSIDERACIONES Y VIABILIDAD JURIDICA

La ley 715 de 2001, no obstante que establece las competencias en materia de inversión entre la nación y el nivel territorial en ningún artículo determina que se autorice al Gobierno nacional a cofinanciar proyectos de los municipios.
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Ni tampoco, se tiene en cuenta que la mencionada Ley en materia de inversión conserva los principios de coordinación, concurrencia y subsidiaridad, contenidos en la anterior Ley 60 de 1993, respecto a la asignación de los recursos a los entes territoriales.

Presentamos a disposición de los honorables congresistas, el presente proyecto de Ley, teniendo en cuenta apartes de algunas sentencias de la Honorable corte constitucional donde establece con claridad que sí es viable que el congreso expida Leyes en este sentido, toda vez, que a este respecto ya se han tramitado Proyectos similares:

En sentencia C-324 de 1997, donde se estudiaron las objeciones presidenciales al proyecto de ley número 157 de 1995 Senado y 259 de 1995 Cámara con ponencia del doctor Alejandro Martínez Caballero.

 En la sentencia C-197 de 2001 con ponencia del Magistrado Rodrigo Escobar Gil la Corte  dijo:

  “La corte destaca con especial énfasis, que en virtud de lo dispuesto por esta última parte del parágrafo del artículo 21, la nación sí puede contribuir a financiar funciones que en principio competen a los entes territoriales, y correlativamente, también, funciones que según la Ley orgánica son de cargo de la Nación, pueden llevarse a cabo con la participación de recursos de los entes territoriales. Esta posibilidad no sólo está claramente autorizada por la norma en comento, sino que desarrolla plenamente los principios de concurrencia, coordinación y subsidiaridad a que se refiere el segundo inciso del artículo 288 superior, como bien lo afirma el Congreso.

En efecto esta disposición de la Constitución es del siguiente tenor:

Las competencias atribuidas a los distintos niveles territoriales serán ejercidas conforme a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiaridad”.

Además, como complemento, en la sentencia C-324 de 1997, donde se estudiaron las objeciones presidenciales al proyecto de ley número 157 de 1995 Senado y 259 de 1995 Cámara, por medio de la cual la nación se asocia a la celebración del sesquicentenario de la ciudad de Manizales y se vincula con la financiación de algunas obras de vital importancia para esta ciudad; con ponencia del doctor Alejandro Martínez Caballero la Corte dijo:
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  “La constitución, y tal como lo ha señalado esta corporación, atribuye competencias diferenciadas a los órganos del estado según los diversos momentos de desarrollo de un gasto público. Así, en relación con la objeción presidencial en el presente caso, es necesario distinguir entre una ley que decreta un gasto y la ley anual del presupuesto, en la cual se apropian las partidas que se considera que deben ser ejecutadas dentro del período fiscal respectivo. Así, esta Corte ha señalado que, salvo las restricciones constitucionales expresas, el congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público. Sin embargo, corresponde al gobierno decidir si incluye o no en el respectivo proyecto de presupuesto esos gastos, por lo cual no puede el congreso, al decretar un gasto, ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos. Por ende, el escrutinio judicial para determinar si en este aspecto una ley es o no constitucional consiste en analizar si la respectiva norma consagra un mandato imperativo dirigido al ejecutivo, caso en el cual es inexequible, o si, por el contrario, se trata de una ley que se contrae a decretar un gasto público y, por lo tanto, a constituir un título jurídico suficiente para la eventual inclusión de la partida correspondiente, la ley de presupuesto, evento en el cual es perfectamente legítima.”

En el mismo sentido, la sentencia C-859 de 2001, con ponencia de la doctora Clara Inés Vargas Hernández, al analizar las iniciativas que ordenan un gasto público, y provienen del congreso la Corte dijo:

  “La jurisprudencia constitucional ha rechazado por inconstitucionales las iniciativas provenientes del congreso de la República que ordenan un gasto público, cuando quiera que el objetivo perseguido con la medida radica en imponerle al gobierno la incorporación en el presupuesto general de la nación de partidas con destino a la financiación de proyectos y programas que son de competencia de los entes territoriales, de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica de Distribución de competencias”.

Con todo, la jurisprudencia admite la posibilidad de que a través de iniciativas de gasto público el congreso puede disponer la participación de la nación en el desarrollo de funciones que son de exclusiva competencia de los entes territoriales cuando se presenta el supuesto de hecho regulado en el parágrafo del artículo 21 de la Ley 60 de 1993, en virtud del cual se pueden ordenar apropiaciones presupuestales para la ejecución de funciones a cargo de la Nación con participación de las entidades territoriales y partidas de cofinanciación para programas en desarrollo de funciones de competencia exclusiva de las entidades territoriales. En criterio de la corte, esta hipótesis está en consonancia con los principios de concurrencia, coordinación y subsidiaridad  a que se refiere el segundo inciso del artículo 288 de la ley fundamental.
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Es importante precisar, que del análisis del proyecto queda claro que en el mismo no se le está dando una orden al ejecutivo, acción esta que sería a todas luces inconstitucional. Por el contrario se consagra una autorización, que como acabamos de transcribir tiene pleno respaldo en las sentencias de la honorable Corte constitucional.

De la misma manera, destacamos con el presente proyecto de ley la contribución a la solución de las necesidades apremiantes del municipio de Tibaná en el Departamento de Boyacá.

Por los argumentos expuestos y considerando la importancia de la iniciativa para el desarrollo de la provincia, presentamos a los honorables congresistas el citado proyecto de ley para que sea estudiado y se sirvan darle el trámite legislativo correspondiente.

Autores del Proyecto, Senadores:

MAURICIO JARAMILLO MARTINEZ


PLINIO OLANO BECERRA 


HECTOR HELY ROJAS JIMENEZ
JORGE HERNANDO PEDRAZA GUTIERREZ 
CIRO RAMIREZ PINZON
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Bogotá D. C., Septiembre 13 de 2006 

Doctor 

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General

Senado de la República

Ciudad

Respetado Doctor Emilio

De manera atenta solicito radicar el proyecto de Ley que se relaciona a continuación, a fin de que se asigne a la comisión constitucional que le corresponda para la asignación de ponente para primer debate: 

“Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los 470 años de la Villa hispánica del Municipio de Tibaná, Departamento de Boyacá”

Texto del proyecto dos (02) folios.

Exposición de motivos seis (06) folios.

Atentamente,

MAURICIO JARAMILLO MARTINEZ

Senador
Proyectó: JERM
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